
 

Convenio colectivo de "Oficinas y despachos" 

GOBIERNO VASCO
DEPARTAMENTO DE JUSTICIA, EMPLEO 

Y SEGURIDAD SOCIAL
Delegación Territorial de Gipuzkoa

Convenios Colectivos N.º Orden 094/01-F.1309
Visto el texto del Convenio Colectivo de «Oficinas y Despachos», (Código de Convenio 
Número 2000915) de ambito provincial, recibido en esta Delegación Territorial con fecha 11 de 
febrero de 2002, suscrito por Adegi, en representación de los empresarios, y las centrales 
sindicales LAB, UGT y CC.OO., en representación de los trabajadores el día 5 de febrero del 
año en curso, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 90, 2 y 3 de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo (Boletín Oficial del Estado de 
29-03-1995), en relación con el Real Decreto 1.040/81, de 22 de mayo, Decreto del Gobierno 
Vasco 39/81, de 2 de marzo, sobre creación y organización del Registro de Convenios 
Colectivos y Orden de 3 de noviembre de 1982, que los desarrolla, en relación con el Real 
Decreto 2.209/79, de 7 de setiembre y Decreto 44/2002, de 12 de febrero (publicado en el 
Boletín Oficial del País Vasco de 20 de febrero), por el que se establece la Estructura Orgánica 
y Funcional del Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social.
Esta Delegación Territorial, 

ACUERDA

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de esta Delegación 
Territorial, con notificación a la Comisión Negociadora.
Segundo.—Depositar una copia del mismo en la Sección de Relaciones Colectivas de esta 
Delegación.
Tercero.—Disponer su publicación en el Boletin Oficial de Gipuzkoa.
Donostia-San Sebastián, a 22 de febrero de 2002.—La Delegada Territorial, Gemma Jauregi 
Beldarrain.
(1108) (2216)
CONVENIO COLECTIVO DE OFICINAS Y DESPACHOS DE GIPUZKOA 2001-2002

CAPITULO I

AMBITO
Artículo 1.ºAmbito Territorial.
El presente Convenio Colectivo es de aplicación en todo el Territorio Histórico de Gipuzkoa.
Artículo 2.ºAmbito Funcional.
El presente Convenio Colectivo es de aplicación a todas las empresas encuadradas en la 
actividad de Oficinas y Despachos, entendiéndose como tales, y a efectos meramente 



enunciativos, los despachos profesionales, asesoramiento de empresas en
general (fiscal, mercantil, etc.), empresas comerciales y de estudios técnicos, empresas de 
consultoría y auditoría, empresas de telemarketing, asociaciones, colegios profesionales y otro 
tipo de oficinas varias, con excepción de las Gestorías Administrativas.
Los casos de concurrencia con otros convenios serán resueltos de conformidad con lo 
establecido en el Estatuto de los Trabajadores.
Artículo 3.ºAmbito Personal.
El presente Convenio Colectivo será de aplicación para todos los trabajadores que presten 
servicios en las empresas dedicadas a las actividades indicadas en el artículo 2.º, excepto a los 
que se dediquen al mero desempeño del cargo de consejero o miembro de los órganos de 
administración de las empresas que revistan la forma jurídica de sociedad, en los términos 
previstos en el artículo 1.3 c) del Estatuto de los Trabajadores.
En cuanto al personal de alta dirección, se estará a la legislación específica que regula su 
relación laboral.
Artículo 4.ºAmbito Temporal.
El presente Convenio Colectivo tiene una vigencia de dos años, iniciando sus efectos el 1 de 
enero de 2001 y hasta el 31 de diciembre de 2002. Quedará automáticamente denunciado a 
partir del 1 de octubre de 2002, pudiéndose iniciar desde esta fecha las negociaciones del 
Convenio Colectivo para 2003. 

CAPITULO II

RETRIBUCIONES, SUBVENCIONES Y GRATIFICACIONES
Artículo 5.ºSalarios Convenio.
A partir del 1.º de enero de 2001 hasta el 31 de diciembre del mismo año las Tablas Salariales 
serán las que se consignan en el anexo I, siendo las mismas el resultante de aplicar a las 
vigentes a 31 de diciembre de 2000 un 4,5% de incremento (I.P.C. de 2000 más 0,5 puntos).
A partir del 1.º de enero de 2002 hasta el 31 de diciembre del mismo año las Tablas Salariales 
serán las que se consignan en el anexo II, siendo las mismas el resultante de aplicar a las 
vigentes a 31 de diciembre de 2001 un 3,04% de incremento (I.P.C. de 2001 más el 12,5% de 
dicho IPC).
Artículo 6.ºSalarios Reales.
1.Los salarios reales que viniesen percibiendo los trabajadores en jornada ordinaria de trabajo, 
sin incluir los pluses de antigüedad y, en su caso, los complementos salariales que tengan 
pactado el carácter de no consolidables, se incrementarán de la forma siguiente:
a)Durante el año 2001, las retribuciones totales de 2000 tendrán un incremento del 3,15 por 
ciento.
b)Durante el año 2002, las retribuciones totales de 2001 tendrán un incremento del 2,128 por 
ciento.
2.En cualquier caso, el incremento salarial global resultante de la aplicación de los incrementos 
sobre salarios reales no superará el que resulte para cada categoría profesional, de la diferencia 
entre las tablas que hayan estado vigentes y las que se acuerden en su sustitución.
Artículo 7.ºAumentos por años de servicio. 
Todos los empleados sin excepción de categoría disfrutarán, además de su sueldo, de una 
remuneración en concepto de antigüedad que se abonará de la manera siguiente:
1.Por los bienios trabajados hasta el 31 de diciembre de 1981, y los trienios trabajados desde el 
último bienio cumplido antes del uno de enero de 1982 hasta el 31 de diciembre de 1996, se les 



abonará la cantidad establecida en la tabla de antigüedad. 
2.A partir del 1 de enero de 1997 se computará la antigüedad por quinquenios, que se abonarán 
en la cuantía establecida en la tabla de antigüedad.
3.La fecha de inicio del cómputo de los trienios y quinquenios será la de la fecha de percepción 
del último bienio y trienio respectivamente.
La tabla de antigüedad existente a 31 de diciembre de 2000, no sufrirá incremento alguno 
durante los años 2001 y 2002.
Artículo 8.ºGratificaciones Extraordinarias.
Se establecen las siguientes: Verano, Navidad y 1.º de octubre, todas ellas en la cuantía de una 
mensualidad de salario convenio más antigüedad.
Asimismo, se establece una cuarta gratificación que tendrá la consideración de participación en 
beneficios consistentes en el importe del 10% de catorce mensualidades percibidas por los 
trabajadores durante el ejercicio económico anterior, que se hará efectiva durante el primer 
trimestre del año y se calculará sobre salario convenio más antigüedad.
En lo referente a las gratificaciones de Verano y Navidad, su cálculo se efectuará por semestres 
naturales, y la de 1.º de octubre y beneficios por doceavas partes. En cuanto a estas dos últimas, 
la cantidad podrá hacerse efectiva prorrateando su importe mensualmente, con constancia 
expresa en el recibo de salarios o contrato de trabajo.
La paga de Verano se pagará en el transcurso del mes de julio, la de Navidad antes del 24 de 
diciembre, la del 1.º de octubre, en caso de no ser prorrateada, en el transcurso del mes de 
octubre.
Artículo 9.ºPlus por trabajo nocturno.
Se fija el plus por trabajo nocturno en un 30 por 100 del salario, incrementado con la 
antigüedad correspondiente. Se considera trabajo nocturno el comprendido entre las veintidós 
horas y las seis del día siguiente.
Artículo 10.ºDietas y Kilometraje.
Si por necesidades del servicio, hubiere de desplazarse algún trabajador de la localidad en que 
habitualmente tenga su destino, la Empresa le abonará, además de los gastos de locomoción, 
una dieta del 75 por 100 de su salario diario neto cuando efectúe una comida fuera de su 
domicilio, y del 125 por 100 cuando tenga que comer y pernoctar fuera del mismo.
Cuando el trabajador no pueda regresar a comer a su domicilio por encomendarle la Empresa 
trabajos distintos a los habituales, aún cuando sea dentro de su localidad, tendrá derecho a la 
dieta por comida.
Las dietas se abonarán por la totalidad del gasto realizado previo conocimiento de la empresa y 
posterior justificación de la misma.
Durante 2001 el kilometraje para desplazamientos laborales en coche propio, será de 37,70 
pesetas por Km. (0,2266 €). 
Durante 2002 el kilometraje para desplazamientos laborales en coche propio, será de 0,2335 € 
por Km.
Artículo 11.ºHoras extraordinarias.
Las partes signatarias del presente Convenio se adhieren al Acuerdo Interconfederal sobre 
supresión de horas extraordinarias suscrito entre Confebask y las Centrales Sindicales ELA, 
CC.OO., UGT y LAB, con fecha 15 de enero de 1999 y en base al mismo y en su desarrollo:
Acuerdan:
1.ºQueda suprimida la posibilidad de realizar horas extraordinarias, salvo en los supuestos 
excepcionales que se regulan en el punto 2.º del presente artículo.



2.ºCon carácter excepcional podrá prolongarse la jornada ordinaria de trabajo cuando concurra 
alguno de los siguientes casos:
Primero.Fuerza mayor, es decir, cuando se trate de prevenir o reparar siniestros y daños 
extraordinarios y urgentes.
Segundo.Cuando, por razones no previsibles con antelación suficiente, la prolongación de la 
jornada ordinaria resulte imprescindible para el normal funcionamiento de la empresa. Deberá 
acreditarse, en cualquier caso, que no resulta posible la realización del exceso de trabajo con 
cargo a nuevo personal por alguna de las siguientes razones:
a)Por tratarse de un tiempo de trabajo tan corto que no haga viable una nueva contratación.
b)Por no ser materialmente posible proceder a nuevas contrataciones en el tiempo requerido.
c)Porque, habiéndose requerido la colaboración de los servicios públicos de empleo, éstos no 
hayan facilitado a la empresa demandante personal con la cualificación adecuada al puesto 
correspondiente.
3.ºLas horas extraordinarias que se realicen al amparo de las situaciones excepcionales 
previstas en el punto 2.º) serán compensadas por tiempo de descanso.
Sólo podrá acordarse su compensación económica en los casos de fuerza mayor y en aquellos 
otros en los que la compensación por descanso resulte imposible por concurrir la circunstancia 
prevista en el punto 2.º c). En estos casos, esas horas se abonarán con un recargo del 75% 
cuando se trabajen en día laborable y del 150% cuando lo sean en domingo o festivo.
Según el siguiente esquema se realizará el cálculo del salario-hora:
12xsalario conve.+gratificaciones+antigüedad
Salario hora =
(365 - D - A - V) x 7
D = Domingos.
A = Abonables.
V = Vacaciones.
4.ºLa aplicación del presente artículo en la empresa requerirá su concreción mediante acuerdos 
entre la representación legal de los trabajadores y la Dirección de ésta, que regularán las 
siguientes materias:
a)Establecerán las previsiones y compromisos de empleo que se deriven de aquella supresión, 
así como los ajustes organizativos que la supresión de horas extraordinarias pudiera hacer en su 
caso necesarios.
b)Determinarán de la concurrencia de las situaciones excepcionales en las que, en aplicación del 
apartado 2.º, se entienda autorizada la prolongación de jornada.
c)Régimen compensatorio, en particular la cuantificación del tiempo de descanso compensatorio 
de la prolongación de jornada.
d)Los acuerdos de empresa no podrán establecer la compensación económica para supuestos 
distintos de los contemplados en el tercer párrafo del apartado 3.º de este artículo.
5.ºLa iniciativa de negociación de lo señalado en el punto anterior podrá ser tomada por la 
Dirección de la empresa o por la Representación Legal de los trabajadores en la misma, estando 
la otra parte obligada a sentarse a negociar. En el caso de que alguna de las partes se negara a 
iniciar la negociación o surgieran en la misma discrepancias que impidieran el acuerdo (excepto 
en el apartado 4.º c) en cuanto a régimen compensatorio de tipo económico), cualquiera de las 
partes estará facultada para instar los Procedimientos de Resolución de Conflictos previstos en 
el PRECO, quedando obligada la otra a hacerse parte en los mismos.
6.ºEn cualquier caso, los Delegados de Personal y miembros del Comité de Empresa, así como 



los Delegados sindicales, en su caso, serán informados mensualmente de las horas 
extraordinarias que se hayan efectuado y los acuerdos celebrados al respecto, así como de las 
causas que lo motivaron. Esta información irá firmada y sellada por la Empresa.
Artículo 12.ºAnticipos.
Todo el personal con más de 10 años de antigüedad en la empresa tendrá derecho a solicitar de 
las empresas, para caso de necesidad justificada, un anticipo sin interés hasta el importe de 3 
mensualidades de salario real. La amortización de los mismos no excederá del 10% del salario.
Artículo 13.ºIncapacidad Temporal.
El personal de las Empresas afectadas, desde el quinto día de la correspondiente baja, inclusive, 
en enfermedades de más de treinta días, complementarán las prestaciones de los Seguros de 
Enfermedad y Accidentes de Trabajo hasta el 100 por 100 del salario convenio más antigüedad 
durante un plazo máximo de nueve meses, a partir de la baja y sin que pueda exceder de nueve 
meses al año.
Habrán de presentarse también a ser reconocidos por el médico que designe la Empresa, al 
objeto de que éste informe sobre la imposibilidad de prestar servicio. La resistencia del 
empleado a ser reconocido establecerá la presunción de que la enfermedad es simulada. En caso 
de discrepancia entre el médico de la Empresa y el del empleado, se someterá la cuestión a la 
Inspección Médica de la Seguridad Social, cuyo dictamen será decisorio.

CAPITULO III

JORNADA, VACACIONES Y LICENCIAS
Artículo 14.ºJornada Laboral.
La jornada laboral para el año 2001 será 1.766 horas anuales efectivas de trabajo y 1.758 el año 
2002. La jornada semanal terminará como máximo a las 14:00 horas del sábado.
Los trabajadores que, por derechos adquiridos disfruten de una jornada inferior a la señalada, 
permanecerán con la que tengan actualmente en conjunto semanal o anual, percibiendo las 
retribuciones establecidas en el Convenio.
Artículo 15.ºVacaciones.
Todo el personal sujeto a este Convenio tendrá derecho al disfrute de vacaciones retribuidas, 
cada año, de 30 días naturales, de los que al menos 26 serán laborables, recibiendo la 
remuneración de salario real (excluyendo las horas extras). Se computarán los sábados como 
días laborables.
En caso de desacuerdo a la hora de fijar las fechas de las vacaciones, excepto en las empresas 
en que se pare la actividad en el período de vacaciones de todos sus trabajadores, el trabajador 
tendrá derecho a elegir la mitad de los días según su conveniencia siempre que los períodos 
sean ininterrumpidos.
En cualquier caso, se avisará, tanto a la Empresa como a los trabajadores de la fecha de 
comienzo de las vacaciones con al menos, dos meses de anticipación.
Artículo 16.ºPermisos Retribuidos.
Las empresas concederán licencias retribuidas y a salario real, en los siguientes supuestos y en 
los previstos en la legislación general, siempre que los mismos sean justificados, dichas 
licencias deberán disfrutarse en el momento de producirse el hecho causante.
a)Por matrimonio, 20 días naturales, que no podrán ser absorbidos por coincidir con el período 
de vacaciones.
b)Fallecimiento del cónyuge, padres e hijos, cinco días de los cuales tres deberán ser hábiles a 
efectos oficiales. Fallecimiento de hermanos y ascendientes y descendientes distintos de los 



anteriores tres días naturales.
c)Enfermedad grave del cónyuge, 4 días naturales u ocho medias jornadas.
d)Nacimiento de hijo, 3 días naturales de los que dos al menos serán laborables, que se 
ampliará en 4 días más en caso de parto con cesárea.
e)Enfermedad grave de padres o hijos, 3 días naturales o seis medias jornadas.
f)Por matrimonio de padres, hijos o hermanos un día natural.
La convivencia marital, siempre que la convivencia se acredite de forma suficiente (certificado 
de empadronamiento común por un período continuado de al menos 2 años con anterioridad a 
la fecha de solicitud, certificación de registro de parejas de hecho o cualquier otro documento 
que, con carácter oficial, acredite su situación de convivencia de pareja) generará los mismos 
derechos que los contemplados en este artículo para el caso de matrimonio.
La remuneración se pagará a salario real (excluyendo horas extras y primas).
Artículo 17.ºPermisos no retribuidos.
El personal que lleve un mínimo de cinco años de servicio podrá pedir, en caso de necesidad 
justificada, licencias sin sueldo por plazo no inferior a un mes ni superior a seis, siempre que 
las mismas no supongan un grave perjuicio para la Empresa. Estas licencias no podrán 
solicitarse más de una vez en el transcurso de tres años.

CAPITULO IV

EXCEDENCIAS
Artículo 18.ºExcedencias. Condiciones generales.
El personal fijo de plantilla podrá pasar a la situación de excedencia, sin que tenga derecho a 
retribución alguna en tanto no se reincorpore al servicio activo.
La excedencia será de dos clases: Voluntaria y forzosa. 
—Excedencia voluntaria:
El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año, tiene derecho a que se le 
reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria, que se concede por un plazo 
superior a un año e inferior a cinco, no computándose el tiempo que dure esta situación a 
efectos de aumentos por años de servicio.
Deberá ser solicitada por escrito e informada por el Comité de Empresa o Delegado de 
Personal. El plazo de concesión o denegación no podrá ser superior a veinte días. 
La negativa estará basada en alguna de las siguientes causas:
a)Falta de personal.
b)Haber disfrutado de otra excedencia.
c)Cualquier otra causa que lo justifique.
La petición de excedencia voluntaria deberá despacharse favorablemente cuando se fundamente 
en terminación o ampliación de estudios, exigencias familiares de carácter ineludible u otras 
causas análogas que sean acreditadas debidamente por el trabajador.
Si el trabajador no solicita el reingreso treinta días antes del término del plazo señalado para la 
excedencia, perderá el derecho a su puesto en la Empresa.
En los casos en que no exista vacante en la categoría profesional del trabajador, la Empresa se 
lo comunicará.
El trabajador que solicite su reingreso dentro del límite fijado, tendrá derecho a ocupar la 
primera vacante que se produzca en su categoría. Si la vacante producida, fuera de categoría 
inferior a la suya, podrá optar entre ocuparla con el salario a ella asignado o esperar a que se 
produzca una vacante de las de su categoría. 



—Excedencia forzosa:
La excedencia forzosa dará derecho a la conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad 
de su vigencia, se concederá por la designación o elección de un cargo público que imposibilite 
la asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese del 
cargo público. 
Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la empresa, los trabajadores 
que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o superior, mientras dure el ejercicio de 
su cargo representativo.

CAPITULO V

CONTRATACION
Artículo 19.ºContratos Eventuales.
Al amparo de lo establecido en el artículo 15.1.b) del Texto Refundido del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995 de 24 de marzo, la duración 
máxima de los contratos eventuales por circunstancias de la producción, acumulación de tareas 
o exceso de pedidos, celebrados o que se celebren con posterioridad al 3 de marzo de 2001, 
podrán ser de hasta 12 meses trabajados dentro de un período de 16 meses, computándose el 
mismo a partir de la fecha en que se produzca la causa o circunstancia que justifique su 
utilización.
La ampliación de la duración de los contratos eventuales a que se hace referencia en este 
artículo no podrá hacerse extensiva a los contratos de puesta a disposición que para atender 
exigencias circunstanciales del mercado, acumulación de tareas o exceso de pedidos, puedan 
concertarse entre las empresas afectadas por este Convenio con Empresas de Trabajo Temporal.
Artículo 20.ºContratos formativos.
A)Contrato para la formación:
La duración de estos contratos no será inferior a 6 meses ni superior a tres años.
El salario que perciba el trabajador contratado bajo esta modalidad será del 70% durante el 
primer año, del 80% durante el segundo año y del 90% durante el tercer año del salario 
correspondiente a la categoría de Auxiliar Administrativo, en proporción al tiempo de trabajo 
efectivo.
B)Contrato en prácticas:
El salario que perciba el trabajador contratado bajo esta modalidad será del 70% durante el 
primer año y del 80% durante el segundo año, del salario fijado en este Convenio para un 
trabajador que desempeñe el mismo o equivalente puesto de trabajo.
Los salarios convenidos en este artículo serán de aplicación para los contratos concertados a 
partir de los quince días desde la publicación del presente convenio en el Boletin Oficial de 
Gipuzkoa.

CAPITULO VI

VARIOS
Artículo 21.ºIndemnización a la constancia.
Los trabajadores con al menos 25 años de antigüedad en la empresa y cesen voluntariamente en 
la misma, tendrán derecho al cesar, a que se les abone por la empresa, en razón de su 
vinculación continuada a la misma el importe de la indemnización reseñada en el párrafo 
siguiente:
Con 25 años de antigüedad: 2 mensualidades de salario real. 



Con 30 años de antigüedad: 3 mensualidades de salario real. 
Con 35 años de antigüedad: 4 mensualidades de salario real. 
Artículo 22.ºBilingüismo.
Se procurará que todas las notas que se coloquen en los tablones de anuncios estén escritas en 
euskara y castellano, siendo obligatorio en el caso de que lo solicitasen los trabajadores por 
mayoría.
Asimismo, se deberá facilitar local para los trabajadores que deseen aprender euskara y las 
empresas darán prioridad a los cursos de euskara en los planes de formación continua.
Artículo 23.ºReconocimiento médico.
Las empresas, a través de sus servicios médicos o de los medios que estimen oportunos, 
reconocerán una vez al año a todos sus trabajadores. Dicho reconocimiento se efectuará durante 
el primer trimestre de cada año natural e incluirá necesariamente la revisión ginecológica para 
las mujeres.
Artículo 24.ºPrendas de Trabajo.
Las Empresas que exijan uniformes a los subalternos tendrán obligación de proporcionar a los 
mismos, cada dos años, uno para invierno y otro para verano. El personal de oficios varios 
tendrá derecho al vestuario que determinan las disposiciones sobre Seguridad e Higiene en el 
Trabajo.

CAPITULO VII

DE LA ACTIVIDAD SINDICAL Y GARANTIAS. DELEGADOS Y COMITES DE 
EMPRESA

Artículo 25.ºGarantías Sindicales.
Los órganos de representación de los trabajadores, así como las secciones sindicales de 
empresa, tendrán derecho a ejercer libremente las actividades sindicales.
Los trabajadores tienen derecho a:
—Ejercer la representación sindical para la que fueron elegidos, tanto dentro como fuera de la 
Empresa, con las garantías establecidas en el Estatuto del Trabajador Boletín Oficial del Estado 
del 14 de marzo de 1980, con la salvedad de las horas mensuales de que disponen para el 
ejercicio de su actividad que será de:
Empresas de hasta 30 trabajadores: 25 horas/mes.
Empresas de 31 a 50 trabajadores: 30 horas/mes.
Empresas de más de 50 trabajadores: 35 horas/mes.
—Que se avise a los miembros del Comité de Empresa o delegados sindicales de cualquier 
sanción o falta considerada como grave o muy grave, a uno o varios trabajadores de las 
empresas, con 48 horas de antelación.
—Que la empresa autorice la celebración de asambleas, tanto dentro como fuera de las horas de 
trabajo, hasta un máximo de 5 horas anuales retribuidas dentro de las horas de trabajo y sin 
límite si son fuera de horas de trabajo.
Dichas asambleas serán convocadas por los representantes de los trabajadores, quienes 
comunicarán a la Dirección la celebración de la misma con al menos 24 horas de antelación, 
salvo casos urgentes y fundamentados, en los que el preaviso podrá tener un plazo inferior.
La retribución de estas horas hasta el límite establecido de 5 horas, se realizará sobre los 
salarios reales (excluyendo las horas extras y primas).
Se podrán establecer Secciones Sindicales en todas las empresas y centro de trabajo. Estas 
Secciones Sindicales, tendrán un delegado o representante de la Sección Sindical, reconocido 



por la empresa.
En las empresas o centro de trabajo de:
1.º50 o más trabajadores, si la Sección Sindical cuenta con, al menos un 20% del total de 
trabajadores de la empresa o centro de trabajo, el delegado de la Sección Sindical tendrá 
derecho a disponer libremente para sus actividades sindicales tanto dentro como fuera de la 
empresa, de 10 horas al mes, retribuidas a salario real (excluyendo horas extras y primas).
2.º30 a 50 trabajadores, será necesario un 50% del total para poder hacer uso de 5 horas al mes.
3.º10 a 30 trabajadores, también será necesario un 50% del total y se podrá hacer uso de 2 
horas al mes.
4.ºMenos de 10 trabajadores, también será necesario un 50% del total y se podrá hacer uso de 2 
horas al mes.
En los apartado 2, 3 y 4 las condiciones no señaladas son las del apartado 1.
Las Secciones Sindicales tienen derecho a:
1.Difusión de publicaciones y avisos de carácter sindical en los locales de la empresa.
2.Fijar todo tipo de comunicaciones y anuncios de carácter sindical en los tablones que a tal 
efecto deberán establecerse por el empresario dentro de la empresa y en lugares que garanticen 
un adecuado acceso a los mismos para todos los trabajadores.
3.Recaudar las cotizaciones sindicales de sus afiliados.
4.Reunirse en los locales de la empresa fuera de horas de trabajo, si las circunstancias de la 
empresa lo permiten.
5.Convocar asambleas a los trabajadores de la empresa, previa notificación al empresario tal y 
como se explicaba en el apartado 3 al comienzo del artículo.
6.Disponer de una hora al mes dentro de la jornada de trabajo para poder ser informado por los 
representantes de su Sección Sindical de la marcha de los asuntos sindicales o de la empresa.
7.Disponer de lugares adecuados para actividad sindical que habrán de ser facilitados por el 
empresario, siempre que esto sea posible.

CAPITULO VIII

REGIMEN DISCIPLINARIO
Artículo 26.ºFaltas.
Las acciones u omisiones punibles en que incurran los trabajadores en las Empresas, se 
clasificarán, según su índole y circunstancias que concurran, en leves, graves y muy graves.
A)Faltas Leves:
1.Las de descuido, error o demora inexplicable en la ejecución de cualquier trabajo.
2.De una a tres faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo durante el período de un mes, 
inferiores a treinta minutos, siempre que de estos retrasos no se deriven, por la función especial 
del trabajador, graves perjuicios para el trabajo que la Empresa le tenga encomendado, en cuyo 
caso se calificará de falta grave.
3.No cursar en tiempo oportuno, la baja correspondiente cuando se falte al trabajo por motivo 
justificado, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.
4.El abandono sin causa justificada del trabajo, aunque sea por breve tiempo.
5.Pequeños descuidos en la conservación del material.
6.No atender al público con la corrección y diligencia debidas.
7.No comunicar a la Empresa los cambios de domicilio.
8.Las discusiones con los compañeros de trabajo dentro de las dependencias de la Empresa, 
siempre que no sea en presencia del público.



9.Faltar un día al trabajo sin la debida autorización o causa justificada.
B)Faltas Graves:
1.Más de tres faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia al trabajo, cometidas en el 
período de 30 días.
2.Faltar dos días al trabajo durante el período de un mes sin causa justificada. Cuando de estas 
faltas se deriven perjuicios para el público, se considerarán como faltas muy graves.
3.Entregarse a juegos o distracciones, cualesquiera que sean, estando de servicio.
4.La simulación de enfermedad o accidente.
5.La mera desobediencia a sus superiores en acto de servicio. Si la desobediencia implica 
quebranto manifiesto para el trabajo o de ella se derivase perjuicio notorio para la Empresa, 
podrá ser considerada como falta muy grave.
6.Simular la presencia de otro trabajador, fichando o firmando por él.
7.Descuido importante en la conservación de los géneros o artículos del establecimiento.
8.Falta notoria de respeto o consideración al público. 
9.Discusiones molestas con los compañeros de trabajo en presencia del público.
10.Realizar sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada, así como emplear 
para uso propio, herramientas o materiales de la Empresa.
C)Faltas Muy Graves:
1.Más de diez faltas no justificadas de puntualidad cometidas en un período de seis meses o 
veinte en un año.
2.Fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas, así como en el trato 
con los compañeros de trabajo o cualquier otra persona al servicio de la Empresa en relación de 
trabajo con ésta, o hacer negociaciones de comercio o industria por cuenta propia o de otra 
persona sin expresar autorización de la Empresa.
3.Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en materiales, útiles, herramientas, 
maquinaria, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documentos de la Empresa.
4.El robo, hurto y malversación cometidos dentro o fuera de la Empresa.
5.La embriaguez o uso de drogas durante el servicio.
6.Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados a la Empresa.
7.Revelar a elementos extraños a la Empresa, datos de reserva obligada.
8.Los malos tratos de palabra y obra, abuse de autoridad o la falta grave de respeto y 
consideración a los Jefes o a sus familiares, así como a los compañeros y subordinados. 
9.La blasfemia habitual.
10.La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento normal de la labor.
11.Originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros de trabajo.
12.La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza.
13.Los actos cometidos contra la intimidad y la consideración debida a la dignidad de los 
trabajadores/as, mediante ofensas verbales o físicas de naturaleza sexual y prevaliéndose de una 
situación de superioridad jerárquica.
Artículo 27.ºSanciones.
Las sanciones máximas que podrán imponerse a los que incurran en faltas serán las siguientes:
—Por faltas leves:
Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo hasta dos días.
—Por faltas graves:



Suspensión de empleo de tres a siete días. 
—Por faltas muy graves:
Suspensión de empleo de veinte a sesenta días. 
Despido.

CAPITULO IX

LEGISLACION COMPLEMENTARIA, COMISIONES Y PROCEDIMIENTO DE 
RESOLUCION DE CONFLICTOS

Artículo 28.ºLegislación complementaria.
En lo no especificado en el presente Convenio, será de aplicación lo dispuesto en el Reglamento 
de Régimen Interior de cada empresa y Legislación general vigente, respetándose en todo caso 
aquellas condiciones más beneficiosas en materia de jornada y retribuciones que vengan 
disfrutándose a título personal y en cómputo anual.
Artículo 29.ºCláusula de inaplicación salarial.
Los incrementos salariales establecidos en este Convenio podrían no ser de necesaria u 
obligada aplicación para aquellas empresas cuya estabilidad económica pudiera verse dañada 
como consecuencia de su aplicación.
Las empresas que aleguen dichas circunstancias deberán poner de manifiesto ante la 
representación legal de los trabajadores y los delegados sindicales, la documentación precisa 
(balances, cuentas de resultados o, en su caso, informe de auditores o censores de cuentas, así 
como las medidas y previsiones para contribuir a la viabilidad de futuro de la empresa) que 
justifique un tratamiento salarial diferenciado.
Los representantes legales de los trabajadores y los delegados sindicales, están obligados a 
tratar y mantener en la mayor reserva la información recibida y los datos a los que han tenido 
acceso como consecuencia de lo establecido en el párrafo anterior, observándose respecto de 
todo ello sigilo profesional.
En todo caso, lo establecido en los párrafos anteriores sólo se circunscribirá al incremento 
salarial del Convenio, hallándose obligadas las empresas afectadas, por el contenido del resto 
del Convenio.
La comunicación a que se hace referencia deberá formularse en el plazo de quince días contados 
a partir de la publicación del Convenio en el Boletin Oficial de Gipuzkoa (o de la publicación en 
el Boletin Oficial de Gipuzkoa de la revisión salarial correspondiente). En el mismo plazo habrá 
de ponerse en conocimiento de la Comisión Mixta de Convenio acompañándose copia del 
escrito formulado a la representación de los trabajadores.
Los plazos establecidos en el párrafo anterior tienen el carácter de obligatorio. Su 
incumplimiento impedirá a las empresas acogerse a lo establecido en esta disposición.
De producirse acuerdo en las negociaciones entre la empresa y la representación de los 
trabajadores, éste deberá ser comunicado a la Comisión Mixta. En el supuesto de desacuerdo o, 
en todo caso, transcurridos treinta días sin alcanzarse acuerdo, cualquiera de las partes podrá 
acudir para solventar las discrepancias, al Acuerdo Interconfederal sobre Procedimientos 
Voluntarios de Resolución de Conflictos Colectivos (PRECO II), publicado en el Boletín 
Oficial del País Vasco n.º 131 de 3 de julio de 1990.
La determinación, en su caso, de las nuevas condiciones salariales se producirá mediante 
acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores y los delegados sindicales.
Artículo 30.ºComisión Mixta.
Se constituye una Comisión Mixta de Vigilancia e Interpretación del presente Convenio 



Colectivo, integrada por dos representantes de los trabajadores y por dos representantes de los 
empresarios, firmantes del presente convenio.
Cuantas dudas y divergencias puedan existir entre las partes obligadas por el presente 
Convenio respecto a la interpretación o aplicación de las cláusulas, serán sometidas al dictamen 
obligatorio de esta Comisión.
Sede de la Comisión: Sede Territorial del Consejo de Relaciones Laborales de Gipuzkoa. C/ 
Hondarribia, 6-1.º de Donostia-San Sebastián.
Artículo 31.ºComisión de Previsión Social.
Durante la vigencia del presente Convenio Colectivo se analizarán entre las partes la viabilidad 
y las condiciones de incorporación, en su caso, a la Entidad de Previsión Social, «GEROA» del 
personal de las empresas incluidas en su ámbito de aplicación.
A los efectos previstos en el apartado anterior, se acuerda crear una Comisión de Previsión 
Social que estará integrada por representantes de las Centrales Sindicales y ADEGI.
Artículo 32.ºResolución de Conflictos Colectivos.
Ambas partes asumen el Acuerdo Interconfederal sobre Procedimientos Voluntarios de 
Resolución de Conflictos Colectivos (PRECO II) publicado en el Boletín Oficial del País 
Vasco n.º 131 de 03.07.1990.
Acuerdo que será de aplicación en el ámbito del presente Convenio, referido a la resolución de 
los conflictos colectivos derivados de la aplicación de las cláusulas del mismo.
Disposición Adicional Primera.
La Comisión negociadora empresarial, recomendará a las empresas afectadas por este 
Convenio, la negociación con sus trabajadores, de calendarios laborales en los que se 
contemplen turnos festivos en los sábados de determinados períodos del año.
Disposición Adicional Segunda. Nuevas Tecnologías.
Las partes firmantes del presente acuerdo se comprometen a crear una comisión para estudiar la 
adecuación del convenio con respecto a las nuevas tecnologías.
Disposición Adicional Tercera. Formación Profesional Continua.
La Mesa Negociadora acuerda que la Comisión Mixta realizará los estudios pertinentes sobre 
formación profesional continua para que los acuerdos de dicha Comisión se incluyan en el 
presente Convenio Colectivo.
Disposición Adicional Cuarta.
En cuanto a la clasificación y definición de funciones de las categorías profesionales del sector 

se estará al anexo a este Convenio publicado en el Boletin Oficial de Gipuzkoa n.º 233 de 12 de 
diciembre de 1994.

ANEXO I

GIPUZKOAKO «BULEGO ETA DESPATXOAK»-EN HITZARMENEKO ALOKAIRU 
TAULAK 2001. URTEA /

TABLAS SALARIALES CONVENIO OFICINAS Y DESPACHOS AÑO 2001 
(Eurotan) / (Valores en Euros)

Hitzarmeneko Biurtekoa, Hirurte- 
Alokairua koa eta Bosturtekoa Urtekoa
Salario Bienio ,Trienio 
Convenio y/o Quinquenio Anualizado

—I. Taldea. Tituludunak / Grupo I. Titulados.
Injinerua, Arkitektoa / Ingeniero, Arquitecto 1.581,73 33,29 25.940,40
Lizentziatua / Licenciado 1.549,25 32,66 25.407,65
Peritu laguntz., Aparejad., Maila Ertaineko Teknikaria,Gizarte Graduatua /



Perito Ayudante, Aparejador Técnico Grado Medio, Graduado Social 
1.227,34 25,94 20.128,36
—II. Taldea. Administrariak / Grupo II. Administrativos.
Buru Nagusia / Jefe superior 1.312,21 27,62 21.520,21
1. mailako burua / Jefe de 1.ª 1.227,34 25,94 20.128,36
2. mailako burua, Kutxazain sinaduraduna, Erreportari burua, Itzultzailea, Hizkuntza 
bat baino gehiagoko Zinpeko Interpretaria / Jefe de 2.ª, Cajero con firma, Jefe de re-
porter, Traduct., Intérpr. Jurado con más de un idioma 1.137,60 23,97 18.656,57
1. mailako ofiziala / Oficial de 1.ª 1.055,20 22,25 17.305,33
Sinadurarik gabeko Kutxazaina / Cajero sin firma 990,20 20,86 16.239,24
Hizkuntz bakarreko Zinpeko Interpretaria, Barrutiko ikuskatzaileak / 
Intérpretes Jurados un idioma, Inspectores de Zona 990,20 20,86 16.239,24
2. mailako ofiziala / Oficiales de 2.ª 959,87 20,22 15.741,88
Hizkuntz bakarreko Zinpeko Interpretaria, Barrutiko ikuskatzaileak Telefonista-Harre-
rakoa, Informazio ag., Itzultzaileak, Zinpekoak ez diren Interpretariak, Bisitatzaileen 
burua / Telefon. recepcionista, reportes ag. de información, Traductores, Intérpretes 
no Jurados, Jefe deVisitadores 929,54 19,57 15.244,41
Kutxako laguntzailea, Telefonista, Bisitatzailea, Administrari laguntzailea / 
Aux.caja, telefon., visitador, Auxiliar Administrativo 819,01 17,23 13.431,79
Kobratzailea-Ordaintzailea / Cobrador-pagador 819,01 17,23 13.431,79
—III. Taldea. Bulegoko Teknikariak / Grupo III. Técnicos de Oficina.
Informatika Taldeko Burua, Analista-Programatzailea / 
Jefe de equipo informática, Analista-Programador 1.227,34 25,94 20.128,36
Programatzailea / Programador 1.055,20 22,25 17.305,33
Makina progr. laguntzailea, Test admin., tratamenduen koordinatzailea, galdeketak, 
Ustiapen Burua. / Program. maq. aux, admin. de test, coordinador tratamientos, cues-
tionarios, Jefe de Explotación 1.137,60 23,97 18.656,57
Delineazio-burua / Jefe de Delineación 1.227,34 25,94 20.128,36
Delineatzaile Proiektugilea / Delineante proyectista 1.165,71 24,56 19.117,56
1. mailako delineatzailea / Delineante de 1.ª 1.076,89 22,68 17.660,96
2. mailako delineatzailea / Delineante de 2.ª 990,20 20,86 16.239,24
Ikasketen koord., Talde-burua, Inkestak, Kontrolatzaileak, Ordenadore-Operadorea /
Coord. estudios, Jefe equipo, Encuestas, Controladores, Operador-Ordenador 
990,20 20,86 16.239,24
—IV. Taldea. Bulegoko Espezilistak / Grupo IV. Especialistas Oficina.
Oinarrizko makinen burua / Jefe de máquinas básicas 990,20 20,86 16.239,24
Tubularren operadorea, oinarrizko makinen operad., elkarrizketzaileen ikuskatzaileak / 
Operador de tubulares, operadores de máquinas básicas, inspector de entrevistadores 
879,68 18,57 14.426,81
Marrazkilariak / Dibujantes 879,68 18,57 14.426,81
Kalkatzailea / Calcador 849,38 17,87 13.929,84
Zulatzaileak, Ziurtatzaileak, Sailkatzaileak, Elkarrizketatzaile-Inkestagileak / 
Perforistas, Verificadores, Clasificadores, Entrevistadores, Encuestadores 
780,05 16,50 12.792,78
Erreprografia departamentuko arduraduna / Encargado departamento reprografía 
879,68 18,57 14.426,81



—V. Taldea. Menpekoak / Grupo V. Subalternos.
Etxezain nagusia / Conserje mayor 849,38 17,87 13.929,84
Etxezaina / Conserje 819,01 17,23 13.431,79
Ordenantza jagolea / Ordenanza vigilante 751,87 15,86 12.330,60
Garbitzaileak / Limpiadoras 751,87 15,86 12.330,60
Garbitzaileak, orduka / Limpiadoras por horas 4,03 
—VI. Taldea. Lanbide anitzak / Grupo VI. Oficios varios.
Arduraduna / Encargado 929,54 19,57 15.244,41
1. mailako ofiziala eta Gidariak / Oficial de 1.ª y conductores 879,68 18,57 14.426,81
2. mailako ofiziala / Oficial de 2.ª 849,38 17,87 13.929,84
Planoak erreprod. operd. laguntzailea, multikop. operadora, multikop. eta fotokop., 
peoiak eta morroi / Ayudante operador reprod. planos, operador multicopista y
multicopista y fotocopiadora, peones y mozos 751,87 15,86 12.330,60
GIPUZKOAKO «BULEGO ETA DESPATXOAK»-EN HITZARMENEKO ALOKAIRU 

TAULAK 2001. URTEA /
TABLAS SALARIALES CONVENIO OFICINAS Y DESPACHOS AÑO 2001

Hitzarmeneko Biurtekoa, Hirurte- 
Alokairua koa eta Bosturtekoa Urtekoa
Salario Bienio ,Trienio 
Convenio y/o Quinquenio Anualizado

—I. Taldea. Tituludunak / Grupo I. Titulados.
Injinerua, Arkitektoa / Ingeniero, Arquitecto 263.178 5.539 4.316.119
Lizentziatua / Licenciado 257.773 5.434 4.227.477
Peritu laguntz., Aparejad., Maila Ertaineko Teknikaria,Gizarte Graduatua /
Perito Ayudante, Aparejador Técnico Grado Medio, Graduado Social 
204.212 4.316 3.349.077
—II. Taldea. Administrariak / Grupo II. Administrativos.
Buru Nagusia / Jefe superior 218.333 4.596 3.580.661
1. mailako burua / Jefe de 1.ª 204.212 4.316 3.349.077
2. mailako burua, Kutxazain sinaduraduna, Erreportari burua, Itzultzailea, Hizkuntza 
bat baino gehiagoko Zinpeko Interpretaria / Jefe de 2.ª, Cajero con firma, Jefe de re-
porter, Traduct., Intérpr. Jurado con más de un idioma 189.280 3.989 3.104.192
1. mailako ofiziala / Oficial de 1.ª 175.571 3.702 2.879.364
Sinadurarik gabeko Kutxazaina / Cajero sin firma 164.755 3.471 2.701.982
Hizkuntz bakarreko Zinpeko Interpretaria, Barrutiko ikuskatzaileak / 
Intérpretes Jurados un idioma, Inspectores de Zona 164.755 3.471 2.701.982
2. mailako ofiziala / Oficiales de 2.ª 159.709 3.365 2.619.228
Hizkuntz bakarreko Zinpeko Interpretaria, Barrutiko ikuskatzaileak Telefonista-Harre-
rakoa, Informazio ag., Itzultzaileak, Zinpekoak ez diren Interpretariak, Bisitatzaileen 
burua / Telefon. recepcionista, reportes ag. de información, Traductores, Intérpretes 
no Jurados, Jefe deVisitadores 154.662 3.257 2.536.457
Kutxako laguntzailea, Telefonista, Bisitatzailea, Administrari laguntzailea / Aux.caja, 
telefon., visitador, Auxiliar Administrativo 136.272 2.866 2.234.861
Kobratzailea-Ordaintzailea / Cobrador-pagador 136.272 2.866 2.234.861
—III. Taldea. Bulegoko Teknikariak / Grupo III. Técnicos de Oficina.
Informatika Taldeko Burua, Analista-Programatzailea /
Jefe de equipo informática, Analista-Programador. 204.212 4.316 3.349.077



Programatzailea / Programador 175.571 3.702 2.879.364
Makina progr. laguntzailea, Test admin., tratamenduen koordinatzailea, galdeketak, 
Ustiapen Burua. / Program. maq. aux, admin. de test, coordinador tratamientos, cues-
tionarios, Jefe de Explotación 189.280 3.989 3.104.192
Delineazio-burua / Jefe de Delineación 204.212 4.316 3.349.077
Delineatzaile Proiektugilea / Delineante proyectista 193.957 4.087 3.180.895
1. mailako delineatzailea / Delineante de 1.ª 179.179 3.774 2.938.536
2. mailako delineatzailea / Delineante de 2.ª 164.755 3.471 2.701.982
Ikasketen koord., Talde-burua, Inkestak, Kontrolatzaileak, Ordenadore-Operadorea /
Coord. estudios, Jefe equipo, Encuestas, Controladores, Operador-Ordenador 
164.755 3.471 2.701.982
—IV. Taldea. Bulegoko Espezilistak / Grupo IV. Especialistas Oficina.
Oinarrizko makinen burua / Jefe de máquinas básicas 164.755 3.471 2.701.982
Tubularren operadorea, oinarrizko makinen operad., elkarrizketzaileen ikuskatzaileak / 
Operador de tubulares, operadores de máquinas básicas, inspector de entrevistadores 
146.367 3.090 2.400.419
Marrazkilariak / Dibujantes 146.367 3.090 2.400.419
Kalkatzailea / Calcador 141.325 2.974 2.317.730
Zulatzaileak, Ziurtatzaileak, Sailkatzaileak, Elkarrizketatzaile-Inkestagileak / 
Perforistas, Verificadores, Clasificadores, Entrevistadores, Encuestadores 
129.789 2.745 2.128.540
Erreprografia departamentuko arduraduna / Encargado departamento reprografía 146.367 3.090 
2.400.419
—V. Taldea. Menpekoak / Grupo V. Subalternos.
Etxezain nagusia / Conserje mayor 141.325 2.974 2.317.730
Etxezaina / Conserje 136.272 2.866 2.234.861
Ordenantza jagolea / Ordenanza vigilante 125.100 2.639 2.051.640
Garbitzaileak / Limpiadoras 125.100 2.639 2.051.640
Garbitzaileak, orduka / Limpiadoras por horas 670 
—VI. Taldea. Lanbide anitzak / Grupo VI. Oficios varios.
Arduraduna / Encargado 154.662 3.257 2.536.457
1. mailako ofiziala eta Gidariak / Oficial de 1.ª y conductores 146.367 3.090 2.400.419
2. mailako ofiziala / Oficial de 2.ª 141.325 2.974 2.317.730
Planoak erreprod. operd. laguntzailea, multikop. operadora, multikop. eta fotokop.,
peoiak eta morroi / Ayudante operador reprod. planos, operador multicopista y
multicopista y fotocopiadora, peones y mozos 125.100 2.639 2.051.640

ANEXO II

GIPUZKOAKO «BULEGO ETA DESPATXOAK»-EN HITZARMENEKO ALOKAIRU 
TAULAK 2002. URTEA /

TABLAS SALARIALES CONVENIO OFICINAS Y DESPACHOS AÑO 2002 
(Eurotan) / (Valores en Euros)

Hitzarmeneko Biurtekoa, Hirurte- 
Alokairua koa eta Bosturtekoa Urtekoa
Salario Bienio ,Trienio 
Convenio y/o Quinquenio Anualizado

—I. Taldea. Tituludunak / Grupo I. Titulados.
Injinerua, Arkitektoa / Ingeniero, Arquitecto 1.629,82 33,29 26.729,05



Lizentziatua / Licenciado 1.596,34 32,66 26.179,98
Peritu laguntz., Aparejad., Maila Ertaineko Teknikaria,/
Perito Ayudante, Aparejador Técnico Grado Medio 1.264,65 25,94 20.740,26
—II. Taldea. Administrariak / Grupo II. Administrativos.
Buru Nagusia / Jefe superior 1.352,10 27,62 22.174,44
1. mailako burua / Jefe de 1.ª 1.264,65 25,94 20.740,26
2. mailako burua / Jefe de 2.ª 1.172,18 23,97 19.223,75
1. mailako ofiziala / Oficial de 1.ª 1.087,28 22,25 17.831,39
Sinadurarik gabeko Kutxazaina / Cajero sin firma 1.020,30 20,86 16.732,92
Zinpeko Interpretaria / Intérpretes Jurados 1.020,30 20,86 16.732,92
2. mailako ofiziala / Oficiales de 2.ª 989,05 20,22 16.220,42
Telefonista-Harrerakoa / Telefon. recepcionista 957,80 19,57 15.707,92
Kutxako laguntzailea, Telefonista, Bisitatzailea / Aux.caja, telefon., visitador 
843,91 17,23 13.840,12
Kobratzailea-Ordaintzailea / Cobrador-pagador 843,91 17,23 13.840,12
—III. Taldea. Bulegoko Teknikariak / Grupo III. Técnicos de Oficina.
Informatika Taldeko Burua, Analista-Programatzailea / 
Jefe de equipo informática, Analista-Programador 1.264,65 25,94 20.740,26
Programatzailea / Programador 1.087,28 22,25 17.831,39
Makina progr. laguntzailea, Test admin., / Program. maq. aux, admin. de test. 
1.172,18 23,97 19.223,75
Delineazio-burua / Jefe de Delineación 1.264,65 25,94 20.740,26
Delineatzaile Proiektugilea / Delineante proyectista 1.201,14 24,56 19.698,70
1. mailako delineatzailea / Delineante de 1.ª 1.109,62 22,68 18.197,77
2. mailako delineatzailea / Delineante de 2.ª 1.020,30 20,86 16.732,92
Ikasketen koord., Talde-burua, Inkestak / Coord. estudios, Jefe equipo, Encuestas 
1.020,30 20,86 16.732,92
—IV. Taldea. Bulegoko Espezilistak / Grupo IV. Especialistas Oficina.
Oinarrizko makinen burua / Jefe de máquinas básicas 1.020,30 20,86 16.732,92
Tubularren operadorea, oinarrizko makinen / 
Operador de tubulares de máquinas básicas 906,43 18,57 14.865,45
Marrazkilariak / Dibujantes 906,43 18,57 14.865,45
Kalkatzailea / Calcador 875,20 17,87 14.353,28
Zulatzaileak, Ziurtatzaileak, Sailkatzaileak, Elkarrizketatzaile / 
Perforistas, Verificadores, Clasificadores, Entrevistadores 803,76 16,50 13.181,66
Erreprografia departamentuko arduraduna / Encargado departamento reprografía 
906,43 18,57 14.865,45
—V. Taldea. Menpekoak / Grupo V. Subalternos.
Etxezain nagusia / Conserje mayor 875,20 17,87 14.353,28
Etxezaina / Conserje 843,91 17,23 13.840,12
Ordenantza jagolea / Ordenanza vigilante 774,72 15,86 12.705,41
Garbiketa / Limpieza 774,72 15,86 12.705,41
Garbiketa, orduka / Limpieza por horas 4,15 
—VI. Taldea. Lanbide anitzak / Grupo VI. Oficios varios.
Arduraduna / Encargado 957,80 19,57 15.707,92
1. mailako ofiziala eta Gidariak / Oficial de 1.ª y conductores 906,43 18,57 14.865,45



2. mailako ofiziala / Oficial de 2.ª 875,20 17,87 14.353,28
Planoak erreprod. operd. laguntzailea, peoiak / 
Ayudante operador reprod. planos, peones 774,72 15,86 12.705,41


